
Nám. 115, Domingo 20 de setiembre de 1855. 8 cuartos. 

Sutcrthese en ta Redacción 
L i n - i F ' i DE rlsnaaivDEI . rn Lu 
Cuatro-calles (d donde j« <íi-
rijirdn iot aviio$ trancos de 
norte) it* i u ra .vn.al me» para 
to» euscriptore» de tita ciudad, 
puesto en sus tasas,y i a para 
io» defuera/raneo de porte, 

o 

En Madrid»e tustrihten la 
librería de Rasóla; FateneisH 
Cabrerizo: Barcelona¡,We\%\wt% 
y Comp."; Zaraema, fo io : ¿#, 
visTu * Caro: Valladolid, boi-
dao ; t- e« Cddiz, liortel y 

Sale loa martes, jueves y 
dosníngos. 

BOLETIi\ OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierna civil de la provincia de Toledo.^ 
Et I£scmo. seilor secretario interino de estado y 
del despacho de lo Interior en real orden quo 
ae ha servido comunicarme con fecha de ayer 
J 6 me dice lo siguiente: 

»S. M . Ja R B J N A Gobernadora ae ha ente
rado de las esposiciooes que de diferentes par* 
tes del reino se Je ban remitido, pidiendo que 
su gobierno adopte algunas medidas tenidas por 
conducentes para la seguridad* del trono y el 
bienestar de la nación. S M , solícita siempre 
de la felicidad de sus pueblos, se ha dignado 
mandar que dichas eiposieiones se tomen en 
consideración y se examinen por los ministerios 
ú que correspondan, á fin de realizar desdo 
luego aquellas cuya resolución pertenezca ¿ las 
prerogativas de la corena, y presentar después 
á la próxima legislatura las que requieran el 
concurso v cooperación legal de las edrtee* 

A l hacer-i V . S. tan lisonjera comunica
ción, debo acladifle que S. M . nie manda que 
escite tuda Ja eficacia de su celo, para que por 
cuantos medios estén a* su alcance procure des¬
vanecer todos los temores que puedan tener al
gunas autoridades y corporaciones, j ciertas 
clases del pueblo nerca de las puraav y rectas 
intenciones de 3. M . , que no son ni pueden ser 
otrjs, deberá V . S. afirmar, que lis de calmar 
loa ánimos, conciliar Jas opiniones y disiparto-
do recelo de que se restrinja d'perezca la liber
tad, ó bien de que se sacrifiquen Jos justísimos 
derechos de nuestra tiernaRaiNA DOÑA ISABEL LI 
* planes quiméricos y absurdos inventados úni
camente por Ja envenenada malicia de muchos 
«traageros y algunos natural», los cuales, con 
dolor sea dii ho, Jos sugieren para alimentar la 
discordia é introducir Ia desconfianza entre tan
tos buenos espauoles como viven y militan gus
tosos bajo la triunfante insignia que tremola al 
rededor del trono legítimo. 

Desea ademas S. VI. que V . S. manifiesto 
con franqueza y lealtad, asi á los hombres bon-
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dadosos y confiados, eomo i los dudosos y tí
midos acerca de la lucha presente, que S. JU* 
está resuelta i no terminarla de otro modo que 
con un triunfo completo y decisivo i que ese ea 
el único y honroso desenlace con que puede fi
nalizar, y que todo arreglo 6 transacción que 
ponga en peligro Ja libertad, d que confunda 
y desvirtúe los imprescriptibles derechos de la 
inocente R E I N A de fJspaua, son i rKOmpat ib le» 
con ia subsistencia y dignidad del trono repre
sentativo. Que jamás ni la escelsa R E M A Gober
nadora ni su gobierno oirán proposiciones quo 
directa ó iudiradamente propendan á tan ab
yecta y baja composición; porque su real pa
labra está ya empeñada de antemano, y abora 
con m u solemnidad la empalia de nuevo, da 
que, no oirá ni admitirá otra condición que el 
esterminio d el soiueiiiuieDto absoluto del que 
turba nuestra tranquilidad y aspira abiertamen
te^ esclavizarnos. 

Esta resuelta y pdblica declaración de S. M . 
que V . S. hará patente con lealtad y fran
queza á todos sua subordinados, de cualquie
ra clase ó condición que sean, acaso le pon
ga en disposición de desengañarlos y conven
cerlos de la necesidad que hay de unirse es-
trecllámente para destruir con solos los recursos 
nacionales eaas facciones que infestan nuestro 
suelo, y que estólidamente pugnan y se afanan 
por entronizar i un usurpador, que tsntos de
sastres ocasionaría aun i ellos mismos, y que si 
llcgd á obtener algunas ventajas efímeras, fue 
por la triste y dolorosa suerte de no cooperar 
nosotros simultáneamente y eon la mayor ener
gía y decisión á lanzarle de nuestras fronteras. 

Union tan apetecida, y bajo todos aspectos 
tan nei-esaria, ninguna duda rae queda de que 
se verificará tan luego como, depuesta toda 
desconfianaa, se deje obrar libremente á la au
toridad del gobierno. Está autoridad no se pue
de razonablemente temer que no este' del todo 
identificada con loa Intereses drl pueblo; y asi 
s e r á que todas sus medidas y todas aus deoiswmea 
se dirigirán re-ULdtamtnts á servarle y ponerle 
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icubteíiodccrjantastentatlvia arbitrarias bollen 
v puedan hollar sus derechos; derechos que 
S 31. quiere y anhela por consignar y afianzar 
con leyes claras y terminantes, que unidas á 
las eaistentes, formen un código digno do Ja 
itueraciun general y del respeto de todos los 
magistrados públicos encargados de su ^ Í I H J Ü -
cia y de mantenernos con su exacto cninuli-
mientg en la mejor pai y justicia. 

Los medica raue se hayan de emplear para 
realizar lamailós beneficios pueden ser varios y 
diversos. Lo necesario, lo absolutamente indiv 
penaahle en estos dias es > no tanto escoger eJ 
mas adecuarlo, como el mas rápido y ejecutivo; 
aquel en lita que sea menos arriesgado en la crí
tica y peligrosa situación en que nos vemos, 6 
que sin prvducir alte raciones ni fomentar des¬
aven* iicisa que cU^eutreu en un trastorno uní-
icreal, conserve inviolable ei decoro y esplen
dor del trono: coudicion esencíil que el misino 
pueblo por su propio bien y conveniencia debe 
respetar y guardar con pura ¿ y que el go
bierno de 3. W sostendré* con M U af, pe
ro sin otras miras que Jas de un :,r que se 
traspalen aquellos justos Umites que, conservan
do las mrltuas prerogativas en un ordenado 
equilibrio, hacen que emana y derive de este la 
común felicidad y sosiego. 

Pe ornad o V . ti. de caras verdades, es nece
sario que se dedique ú darles \ - u Ja estension ' 
que S_ M . apetece, oyendo siempre acerca de 
ellas, y después de haber compteudido su ver
dadero espíritu , el dictámen de las personas que 
mas influyan en el manejo de los negocios de 
esa provincia: V . 8. deberá escuchar con can
dor y buena fe todo Ib que te digan, 6 to
dos Los medios que le presenten mas eíicaees y 
oportunos para realizar cuanto antes la deseada 
concordia sin menoscabo de la dignidad real y 
de sua anteriores e na pellos; esperando, por lo 
que i mí hace, que tanto por ser esa la volun
tad de S. M . , como por1 probar V . 6. su 
acreditado celo, me ü i r í s í n perdida de tiempo 
aviso de cuauto en este particular llegue á su 
noticia, acompañándolo todo de aquellas obser
vaciones que le sugiera su i m parcial y pruden
te juicio, y que mas i proposito 1c parecieren 
para salir adelante cn tau espinoso y delicado 
asunto." 

Ea tan clocuctrte y persuasivo el estilo de ta 
preinserta real orden, y tan digna de nuestra 
gratitud, nuestro amor y nuestra coufiauza, la 
augusta persona en cuyo reo! nombre habla el 

tír, secretario de estado, órgano de los 
digno* sentimientos de S. M . , que cuanto pu* 
diera decir sí ocrea da el la , sería desvirtuar el 
valor que tiene. Por lo mismo me contento á 
naaniteatar á Ja provincia entera que vivo-abso
lutamente confiado de su cordura, yde que sus 
habitantes descansarán con absoluta confianza 
on Is seguridad de que S. VI se desvela por el 
birn y felicidad de los espartóles, y por el sos
tenimiento de la libertad. Toledo 19 de setiem
bre de i335.=¿>ebastian García da Ochoa. 
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Gobierno civil Ae la provincia da Toledo — 
D . Sebastian Osada de Odios , gobernador 
de cata provincia ¿ce.—Hago saber: Qat deltvn 

do cumplir á lira de año la Contrata celebrad 
paraTae redacuon y publicación del l i o l n i n otL 
ciaj de ella , he determinado celebrar nueva in}. 
imta sandia j o del presente i Ja Ijora de las rs 
4*V Ja sjtatiaiia cn ia casa del gobierno civil, » 

3ue ff haga sar̂ cr al ptibliro pare que enu-r* j 0 

e está resolución pueda presentarse cualquiera 
a hacer las proposiciones que tenga por conve-
i) •; r s; en la inteligencia de qne este periódico 
sjehe salir tres días á la semana, y distribuirse * 
doscientos veinte y uu pueblos, y que la base en 
que han de apoyarse las propuestas que se hicie
sen es el real decreto de so de abril de 1835 
el cual estará de manifiesto para que se entere 
todo el que ignore syi 1 lisposiciana*; debiéndose 
de adjudicar á favor de aquel que preientsre 
condiciones mas ventajosas. Lo que se insertará 
en el Boletin de esta provincia y en la Gaceta 
para au notorie Ja<t Toledo 15 de setiembre da 
i f i . _ Sebastian Garda de Ocboa. 

Gobierno civii déla provincia de Toledo^; 
Habiendo liquidado el editor dcj Boletin ofi* 
cíal de esra provincia , con Ja contador /a princi
pal de propios de la misma, el importe del pre* 
d a de cada Üoletin, con lo que ba recibido y 
debe recibir de cada pueblo por razón de 
dicho importe por el tiempo desde principio 
de i? de «bril del asió próximo* pasado, bas
ta 3 1 de diciembre del presente, en el que con
cluirá la contrata, á razón de 30 rs. en cada 
trimestre; resulta que cada uno de dichos pue
blos ha pagado de mas a rs. y so mrs. en ca
da trimestre, y siendo siete el número de estos, 
que comprende el espresado espacio de tiempo 
aparece un total de esceso de 18 rs. y 4 mrs., 
de cuya cantidad deberán ser reintegrados {os 
referidos puebloa. Para que ssi se verifique he 
a corla io que en el rillimo trimestre de este 
arlo, en vez de los j o re. con que hasta aqui 
han venido contribuyendo por «I hnjtorte de 
dicho periódico, solo entreguen 11 rs. y j o 
mrs., que es el beneficio que cada pueblo ha 
recibido por la liberalidad de la R E I N A Gober
nadora , concediendo la franquicia del correof 

«1 espreeasH periódico. k 

Lo que comunico i los ayuntamientos de 
Jos pueblos de esta provincia para au inteligen
cia y cumplimiento al tiempo dal pago del diu
rno trimestre, encantándoles la exactitud y 
puntualidad en el citado pago, y en cuanto ca
ten en deber por este concepto, pues que de 
no verificarlo asi prorederé contra loa deudorea 
con todo el rigor da U Iry. Toledo . 5 de se
tiembre de l a^J f l r t i^ M * ° c b M-

Inlendencia de la provincia de Toledo^z 
E l Sr director general de rentas provinciales) 
encsrgsdo en el negociado general con fecha is 
d c | corriente me dice Jo que sigue: 

Enterada esta dirección geucral de cuaato 
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T. S. manifiesta en su oficio k TO del actual y 
de el del süViiaianrador de Tantea provinciales 
dti caá .jrovineia que lo motiva, camtraido prin
cipalmente i que ae declare el sistema que ita 
de observarse en el cobro da contribuciones, 
puesto qu-; la nueva ley da ayuntamientos es-
cluyc á estos cuerpos de recaudar., ba acordado 
contestar a V . S. que cn cóncavo de la d i m -
cipu no puedt; ni debe oacersu novedad, por 
aliorv. en el encargo ue recaudar que han tenido, 
y en el que es indispensable coqliutíen las re-
leudas corporaciones hasta que tí. J i . ae sirva 
resulte • el • , v ¡J- ufe general que sobre el par
ticular se encuentra instruyendo, en cuyo caso 
se . [uunifari á V , S. su soberana resolución." 

AI dar conocí u de Ufo a V V , de la anterior 
orden ingerta, y (Je que en su virtud quedan 
vigentes las reales instrucciones y órdenes que 
han regido hasta ahora para el cobro de reales, 
haberes y su ip^reso en las r<specti>as tesorerías 
ó depositarías, en el Interin S. M . se sirva je* 
solver el espediente general promovido eu el 
particular, me es-i'nprescindihlarecordarles eMe; 

deber al aproximarse el 30 di.i actual, dia ou 
que vence el tercer trimestre. 

Las atenciones del real erario jamás han si
do ni de mayor cuantía oj de mas urgencia. Es
toy ínt i HA a meóte persuadido que convencidos 
V l \ de tan sincera como verdadera indicación 
emplearan todo |u cela para cubrir al mas im
portante' servicio, y sin el cual los. demás eSr 
fuirzoe no pueden producir sus felices resulta
do», correspondiendo solo de este jnodo a! laa 
multiplicadas gracias dispensadas por ia munifi
cencia de S. M . en obsequio de Ja prosperidad 
nacional. 

No creo oportuno prevenir á VV* la rspe-
dicion de apremio ai para el 15 de octubre 
proaiuio 110 han puesto en ia tesorería tí depo
sitaría de lentas á donde corresponde cae pue¬
blo el total del mencionado tercer triiucítre» de 
reales contribuciones* pura que me prometo de 
su ardiente patriotismo no desatenderán tan es
pecial oMigaLion Dios guarde á \ ' V . umcbos 
arlos. Toledo 17 de setiembre de 1 • \ : j J 
marques de Casa-Pizarro-cdatas, justicias y ayun
tamientos Ue esta provincia. 

¡Capitanía general fie Cattilla la A W C J . 3 
E l señor subsecretario de Guerra con fecha de 

dr| actual me dice Jo que copio. 
* JI. . Sr.: E l Seilor socretarjo interino <Iel 

uVfpacho de la Querrá dice al secretario dsl 
tribunal supremo de guerra y Alarma lo que 
*umc — En ampliación de lo dispútalo en la sp-
gla a? de la real orden ci rcuir de 11 do julio 
Wumo sobre la clasUj. ¿vjou de jubilados y ce-
saaiea procedentes de laa difcrenles dependió-, 
cias de este ministerio, ha tenido i bien *j* ¿ L , 
resolver que la de los injit/idoos da las jarir 
nuadas clatca prorrdmtes de las tres facultades 
de sanidad del ejercito, se * e/dique por el tr i
bunal supremo de Guerra y Marina, dirigiendo-
•v al nuamo sus instaucias por medio de los res-
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pectivos ea patanes generales conforme i I» ro* 
suelto en las precitada regís a* da la re crida 
real oidrai, l ie ia de bV M . lo coiouoico i V. tí, 
I -r J 1 011 J i.j.iej. ¡ • y electos consiguientes en ese 
supreauo tribunal. Dios guarde á V. S. morbos 
anos. ¡Madrid 6 da Kiienihre de 1 8 3 5 . d u 
que de 1 J : ¡ . ! ' ¡ f JU,=J)B la misma real n 
lu irasLflu at V. E, para su conocimiento y eiec-
toj eorraiionmentex^La traslado V, ü. con el 
propio objeto. Dios gusrde ¿ V. S.mucboa ar*os. 
Madrid i s uesettciubre de 1835 r=JSl marques 

de íUoncaye.^r*. comandante general de Te-
ledo* p 

Comuniques* por medio del [loteara. oí¡-
eial.-ViJJaverde. =1>. U . D. C G. I, = U se
cretario de la comandancia general, Juan de la 
Cruz Goauaíea* t 

Comandártela general déla provincia de To< 
JWo.~El .ttr. comanoajnte general de esta pro
vincia. U . Juan 1 ajareJ eon JccJias 1= y r j del 
aitual deaUi: l'iedsubuejsa y Abenojar mo co
munica Jo que dice al h\rmn* Sr. capitán gene
ral de C4KtiUa la Nueva, daaadole parte de loe 
lesuJrados ieiices que van logrando las coium-
tm que L- - ru mando^tara la destniecioii 
u> laa JiorSjas tocciojav x¡ufe infectan el suelo d« 
esta | T ^ Í Í / . n MatKha^=Cnu Iceba 
dvl ¿ desde Vcbenes pone-en conoHmicMo de 
by K. M I - , Vürssscado Jas correr fas qne en 
aiJ del anterjor le<Wnía partieipado pava barír 
L J ü j J ; ^ v f - » i í « k » ladrones: quo la rjecutada 
cn el motile del Cae-taAar no lubiai-doo M u l 
tado alguno, porquoestoa ae habian iastema-.o cn 
Jos montea dn 1 vie^n* aos¡iccbJO Ho la peraecu* 
cion, y que Ja vcrmcjilá en los Hoyos, trnnino 
de n ^ ; j ' y «Ir V i l lar oblade loa Afjoa¿ par 
los capUsoas, Astraudi y tuuioval r^nininj-
uon eoji .ajgurms urbdnoa ala challaría V laa 
capresidas vallas lea prepordond la^mtisfa^eion 
de haher louerto cuacan audroties y aprehendido 
i ojrg: que eldoxbingsi 6 sufso <en Vebenes que 
el cabecilla Tcrcea-o onñ mas de do caballas ha-
IHM salido dvl p u n i d o para eí valí* detla Po-
%cda: que uVispues de tsuuar sos dlsjWionea 
ixiilisar^a.la c^suawade aiairjndi, al qae'faiw»d-i 
q«A* ^eWsWra el movinjíento por la drrrchr há
cia la ermita del Espíritu Santo, después V#e-
hab-r a W c W ^ 4 Ugmui sin áVscansar encontre; 
en dicho actuario jf Lo» nsbaicsllas Terrero: Pe
co y > 1 H ' 4- reunidos.non maa da 0o caballas' 
y. algunos-iToantes^ yi fareaw'^os perqué verdín 
U I J - . I : .1 montaña oatislra • isna'vnW mi
nutos antea. Visto por A ^ i a J i - ío* c*r¿ti 6>rfal 
dldamente por unos E6 caballos del 4? de %e-
r># .uncus ¡ue llei^ba^ 1 i Aneado nj*jc Ja i- ' i ' -
teria oonsuirnte • u ítoüiisrsi aV ia o? Ia\,nv* 
pa^U M rasjiiAitmt^ 

do de IV i apilan 1\ Jldofbmo UonraJs/l'Wirii t'-
la sierra p%ra inipeibrlest la1 foga^^^ l l s j i f aWí 
loa|cobtrdef se jdalootarooiá saespr ; " a 
J H ^ - U M I I . ••• metieron por saailaaiiideVa^y1' 
rqcrr, ÚHsansiMbl* y tscpansai 4 >^ioa»s*fJfr ¡aV' 
lo uu* ( » | K W de aqiia^lotjH*»»1^ iasajjSivsJWW^ 
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salvación i la oscuridad de la noche que so 
prcaeutd aullada y $ la ea^rexa del terreno, 
siendo el resultado de todo haberles matado un 
hombre i lanaadas, cojfdoles cuantas provisio¬
nes tenían y abandonaron, 4 caballos y una 
yegua regulares y 5 reclutas que habian uechd 
cn MuLigon, loa cuales aterrados volweron a au 
pueblo acogiéndose al indulto, sin mas pérdida 
por nuestra parte que algunos pares de panta
lones rolos cu las jaras.=fguslmcute me comu
nica que traslada al Excavo. Sr. capitán general 
el olicio que con fecha a del actual le dirigid el 
ayudante mayor del regimiento provincial de 
Córdoba D , Francisco Javier Pardillo, desde 
Abenojsr , dándole parte queá su llegada á dicha 
villa habia sabido que una hora antea el cabe
cilla Matías, estuvo en ella y exigido 150 pa
nes, uncahiz de cebada, carne y vino, con cu
ya noticia determino buscarlos, tomando direc
ciones opuestas hácia Navacerrada y la Encar
nación. A I llegar i este J N . H U punto vid aaltr 
vírico ¡ . m u í ' montados en precipitada tuga, á 
loa que por el esfuerzo y bizarría de laa tropaa 
qne tenia á sus drdenes pudo dar alcance , ha
ciéndose con los 5 caballos con todos sus per¬
trechos, matado 1, hecho dos prisioneros y ajl* 
va'Jose los otros por la espesura del bosque en 
que ae internaron. La infantería del provincial 
de Córdoba batiendo el monte hizo dos prisio
neros, y retrocediendo al pueblo, después dedar 
nn pequeño descanso á la tropa sa dirigid sobro 
ia Encarnación* En el transito y en lo mas es
peso del camino vino á Jas manos con el resto 
de la faccioti, la que cuando descubrió' nuestra 
gnerrilla la hizo una descarga cerrada; pero el 
oficial que la mandaba los cargd y puso en fu
ga siguiendo la caballería su persecución ¡.afeudo 
el resultado tic tan felia acción 7 muerto» y doa 
prisioneros,,! quienes se ha fusilado en la ma
ñana de hoy , y caballos, capaa, armas y otros 
electos. Entre los muertos que se lian reconoci
do se encuentran el famoso D_ Antonio Eraso 
y un tal Eugenio, cabecillas; y en los fusilados 
el gefe de la facción conocido en este pais por 
Recio, el qne parece haber sido sargento s? en 
el o? de caballería ligera, hombre atroz y el 
axote de estos pueblos, y Ramón Arévalo (a) 
BoJlagas, de esta vecindad. 

Todo lo que el esptesado señor comandante 
general me comunica para que lo haga saber i 
los habitantes de esta provincia y les sirvan de 
aatíi tac cion los prósperos resultados que consi
guen las armas de la R E I N A nuestra señora Dona 
ISABKL u*c=E. C . G- L Villavcrde. 

Regencia déla real audiencia de Madrid.zz. 
Por ni Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Gracia y Justicia se ha comunica
do i esta real audiencia con fecha 4 del cor
riente Ja real orden del tenor siguiente: 

ijftianistes-io de Gracia y Justíria.=r8. M . Ja 
RJMJIX Gobernadora ae ba servido dirigirme el 
n?al decreto /siguiente: Conformándome con el 
dwtámen del consejo de gobierno y del de mi-
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nistros, he venido en decretar, í nombre d* 
mi augusta Hija la R E I N A Doria ISABEL U . 

iV Se restablecen ú su fuerza y valor y A | 
estado que tenian el dia 30 de setiembre de 1 H* 
las ventas de aquellos bienes, q U c habiéndose 
aplicado al crédito público por efecto dt la fe, 
presión de las casas de laa drdenes monacales y 
otros institutos religiosos, y de la reforma d« 
los domas regulares decretadas por las cortes v 
sancionadas por mi augusto esposo en octubre 
de i d i o , fueron enaguados á nombre del esta
do desde esta época hasta fin del «presado mes 
de setiembre de ibti¡\ no obstante lo dispuesto 
por el real decreto de 1? de octubre del propio 
•Jfiij y en au virtud se devolverán desde luego 
estos bienes á sus respectivos compradores. 

a? Si por consecuencia de. esta devolución 
quedasen sin rentas suficientes para mantenerse 
alguna ó algunas casas religiosas existentes en 
el dia, cuidarán los respectivos prelados supe
riores de trasladar los individuos de ellas á otras 
de la misma orden que puedan sostenerlos; y 
en el caso pi co probable de que por este medio 
no pue.la atenderse á iu subsistencia, suplirá el 
gobierno el déficit que resultare. TendrmJo en
tendido y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. Está rubricado de la real mano.^Eu 
S. Ildefonso á 3 «le setiembre de 1835.:^ Don 
Manuel García Herré ros. :=Lo que de real orden 
comunico á V . para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca.*1 

Publicada en r. acuerdo de este tribunal la 
real orden inserta, acordó" su cumplimiento y 
que la traslade á V . S. , como lo ejecuto, i ña 
de que se circule por medio del Boletín oficial 
de esa provincia; dándome aviso del resino de 
este y acompañando un ejemplar de dicho pe-
rió i ico para unirlo al espediente. Dios guarde á 
V . S. muchos SEÍOS. Madrid 9 de serietnhre 
de 1835.^Francisco Verea.^Sr. gobernador ci
vil de la provincia de Toledo, 

Intendencia de la provincia de Madrid ~ 
Circular. —Necesitando el real -crsrio de loa 
fondos de contribuciones para cubrir en parte 
las grandes y perentorias obligaciones que gravi
tan sobre el mismo, y habiendo vencido ya los 
doa primeros trimestres de este año, me veo en 
la precisión de encargar i esa justicia que en el 
preciso termino de 15 dias ponga en tesorería 
de rentas de esta provincia Jo que adeude an lo* 
dos espresados trimestres ¡ en inteligencia queda 
no verificarloendicbotiempo enviaresin falta ue 
comisionado de apremio í fin de qne se realice, 
cuyo iravámen me seria muy satisfactorio 
tar á ese vecindario.-Díoa guardeá \ V. mu* 
chos arlos. Madrid 3 de setiembre de 1835.= Ma
nuel Cortes. = Sres. justicia de Bordx , Sesetfa, 
Esquinas, Ugena, Casarubios dtl Monte, Méo-
trida, Valmojado» Torre de ÉLsteban Hambran-
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